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LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA II 

 

Plan de Estudios del Real Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre (BOE de 6 de noviembre)  

 

Objetivos 

La enseñanza de la Lengua castellana y literatura en el bachillerato tendrá como finalidad el desarrollo de las 

siguientes capacidades: 

1.  Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural y especialmente en 

los ámbitos académico y de los medios de comunicación. 

2.  Expresarse oralmente y por escrito mediante discursos coherentes, correctos y adecuados a las diversas 

situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades comunicativas, especialmente en el ámbito académico. 

3.  Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación interpersonal, la 

adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad y la organización racional de la acción. 

4.  Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, utilizando con autonomía y 

espíritu crítico las tecnologías de la información y comunicación. 

5.  Adquirir unos conocimientos gramaticales, socio-lingüísticos y discursivos para utilizarlos en la comprensión, el 

análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y la corrección de las propias producciones. 

6.  Conocer la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como el origen y desarrollo histórico de las lenguas 

peninsulares y de sus principales variedades, prestando una especial atención al español de América y favoreciendo 

una valoración positiva de la variedad lingüística y cultural. 

7.  Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas y evitar los estereotipos lingüísticos que suponen juicios de 

valor y prejuicios. 

8.  Leer y valorar críticamente obras y fragmentos representativos de la Literatura en lengua castellana, como 

expresión de diferentes contextos históricos y sociales y como forma de enriquecimiento personal. 

9.  Conocer las características generales de los períodos de la Literatura en lengua castellana, así como los autores y 

obras relevantes, utilizando de forma crítica fuentes bibliográficas adecuadas para su estudio. 

10. Utilizar la lectura literaria como fuente de enriquecimiento personal y de placer, apreciando lo que el texto literario 

tiene de representación e interpretación del mundo. 

Contenidos 

1.  La variedad de los discursos y el tratamiento de la información: 

– Conocimiento del papel que desempeñan los factores de la situación comunicativa en la determinación de la 

variedad de los discursos. 

– Clasificación y caracterización de los diferentes géneros de textos, orales y escritos, de acuerdo con los factores de 

la situación, analizando su registro y su adecuación al contexto de comunicación. 

– Análisis del tema, de la estructura organizativa y del registro de textos de carácter expositivo y argumentativo, 

procedentes del ámbito académico. 

– Composición de textos expositivos orales y escritos propios del ámbito académico, a partir de modelos, atendiendo 

a las condiciones de la situación y utilizando adecuadamente los esquemas textuales. 

– Análisis del tema, de la estructura organizativa y del registro de los textos periodísticos y publicitarios. 

– Composición de textos periodísticos, tomando como modelo los textos analizados. 

– Utilización de procedimientos para la obtención, el tratamiento y la evaluación de la información, a partir de 

documentos procedentes de fuentes impresas y digitales, para la comprensión y producción de textos. 

– Interés por la buena presentación de los textos escritos, tanto en soporte papel como digital, y aprecio por la 

necesidad social de ceñirse a las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas. 

2.  El discurso literario: 

– Comprensión del discurso literario como fenómeno comunicativo y estético, cauce de creación y transmisión 

cultural y expresión de la realidad histórica y social. 
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– Lectura y comentario de obras breves y de fragmentos representativos de las distintas épocas, géneros y 

movimientos, de forma que se reconozcan las formas literarias características, se tome conciencia de la constancia 

de ciertos temas y de la evolución en la manera de tratarlos. 

– Las formas narrativas a lo largo de la historia: de la épica medieval y las formas tradicionales del relato a la 

novela. Cervantes y la novela moderna. El desarrollo de la novela realista y naturalista en el siglo XIX. De la novela 

realista y naturalista a los nuevos modelos narrativos en el siglo XX. La novela y el cuento latinoamericanos en la 

segunda mitad del siglo XX. 

– La poesía: de la lírica popular y culta de la Edad Media a las nuevas formas y temas de la poesía del Renacimiento 

y el Barroco. Las innovaciones de la lírica romántica. De Bécquer y el Simbolismo a las Vanguardias. Tendencias de 

la lírica en la segunda mitad del siglo XX. La presencia de la poesía hispanoamericana. 

– El teatro: de los orígenes del teatro en la Edad Media al teatro moderno. Lope de Vega y el teatro clásico español, 

características, significado histórico e influencia en el teatro posterior. La constitución de un teatro realista y 

costumbrista en el siglo XVIII. El teatro romántico. Tradición y renovación en el teatro del siglo XX. 

– El ensayo: los orígenes del periodismo y del ensayo en los siglos XVIII y XIX. La evolución del ensayo a lo largo del 

siglo XX. 

– Consolidación de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer, de conocimiento de otros 

mundos, tiempos y culturas. 

– Composición de textos literarios o de intención literaria a partir de los modelos leídos y comentados. 

– Lectura, estudio y valoración crítica de obras significativas, narrativas, poéticas, teatrales y ensayísticas de 

diferentes épocas. 

– Utilización autónoma de la biblioteca del centro, de las del entorno y de bibliotecas virtuales. 

3.  Conocimiento de la lengua: 

– Reconocimiento de la relación entre la modalidad de la oración y los actos de habla e interpretación del significado 

contextual de las modalidades de la oración. 

– Reconocimiento y uso de las formas lingüísticas de expresión de la subjetividad y de la objetividad y de sus formas 

de expresión en los textos. 

– Reconocimiento y uso de conectores, marcadores (conjunciones, adverbios, locuciones conjuntivas, prepositivas o 

adverbiales y expresiones de función adverbial), y procedimientos anafóricos que contribuyen a la cohesión del 

texto. 

– Conocimiento de las relaciones que se establecen entre las formas verbales como procedimientos de cohesión del 

texto con especial atención a la valoración y al uso de los tiempos verbales. 

– Reconocimiento y análisis de las relaciones léxicas de carácter formal (composición y derivación) como formas de 

creación de palabras. 

– Reconocimiento y análisis de las relaciones semánticas entre las palabras en relación con la coherencia de los 

textos y de su adecuación al contexto, con especial atención a los contextos académicos y sociales. 

– Distinción entre el uso objetivo (denotación) y subjetivo (connotación) de las palabras. 

– Valoración de la importancia de las terminologías de los distintos saberes académicos. 

– Sistematización de conceptos relativos a la estructura semántica (significados verbales y argumentos) y sintáctica 

(sujeto, predicado y complementos) de la oración y a la unión de oraciones en enunciados complejos, con objeto 

de reconocer y utilizar distintas posibilidades de realización en diferentes contextos lingüísticos y de comunicación. 

– Conocimiento y uso reflexivo de las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas, apreciando su valor social. 

– Reconocimiento y uso de procedimientos lingüísticos y paralingüísticos de inclusión del discurso de otros en los 

propios. 

– Reconocimiento de los rasgos configuradores del sistema fonológico de la lengua castellana en relación con el 

contraste entre lenguas, con las variedades sincrónicas y con las convenciones ortográficas. 

– Conocimiento del fenómeno de la existencia de distintos registros y usos sociales y valoración de la necesidad de 

una norma. 

– Conocimiento de los rasgos más característicos del español de América y de sus variedades y valoración positiva de 

esa variedad y de la necesidad de una norma panhispánica. 
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– Conocimiento de la pluralidad lingüística de España, de sus causas históricas, de las situaciones de bilingüismo y 

diglosia y desarrollo de una actitud positiva ante la diversidad y convivencia de lenguas y culturas. 

– Aplicación reflexiva de estrategias de auto-corrección y auto-evaluación para progresar en el aprendizaje autónomo 

de la lengua. 

Criterios de evaluación 

1.  Caracterizar diferentes clases de textos orales y escritos, pertenecientes a ámbitos de uso diversos, en relación con 

los factores de la situación comunicativa, poniendo de relieve los rasgos más significativos del género al que 

pertenecen, analizando los rasgos de su registro y valorando su adecuación al contexto. 

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad para identificar los textos de diferentes géneros dentro de los 

principales ámbitos de uso, para reconocer algunos factores que intervienen en la producción de los textos (el tema y 

el contexto social, el propósito, la relación entre el emisor y el destinatario, el canal utilizado, el esquema textual y el 

registro), para relacionar sus rasgos lingüísticos más relevantes con estos factores de la situación comunicativa y para 

valorar la adecuación y eficacia del registro utilizado en cada contexto. 

2.  Identificar el tema y la estructura de textos orales y escritos, pertenecientes a diversos ámbitos de uso, con 

especial atención a los expositivos y argumentativos de los ámbitos periodístico y académico, y resumirlos de modo 

que se recojan las ideas que los articulan. 

Se evaluará la capacidad de extraer el tema general y los temas secundarios de textos expositivos y argumentativos 

de divulgación científica (académicos o periodísticos) y de textos periodísticos de opinión, haciendo inferencias a partir 

de informaciones que se repiten en el texto y de los propios conocimientos; se evaluará asimismo la capacidad de 

reconocer, con la ayuda de los conectores y organizadores del discurso, la relación entre las partes de una exposición 

o una argumentación, de representar gráficamente estas relaciones mediante esquemas o mapas conceptuales, y de 

resumir el texto siguiendo el esquema previamente elaborado. 

3.  Realizar exposiciones orales relacionadas con algún contenido del currículo o tema de actualidad, siguiendo un 

esquema preparado previamente, usando recursos audiovisuales y de las tecnologías de la información y la 

comunicación, como carteles o diapositivas, exponiendo, en su caso, las diversas opiniones que se sostienen y 

evaluando los diferentes argumentos que se aducen. 

Este criterio se comprobará la capacidad de planificar y realizar una breve exposición oral propia del ámbito 

académico. En este tipo de exposiciones se valorarán aspectos como la consulta de las fuentes apropiadas, la selección 

de la información relevante, la estructuración del contenido, la elección del registro apropiado y el uso de recursos 

para guiar a los oyentes y mantener su atención; también se valorará, cuando proceda, la relevancia de los 

argumentos seleccionados. 

4.  Componer textos expositivos y argumentativos sobre temas lingüísticos, literarios o relacionados con la actualidad 

social y cultural, utilizando procedimientos de documentación y tratamiento de la información. 

Este criterio se refiere a la valoración de la capacidad para acceder de forma autónoma a las fuentes de información, 

para seleccionar en ellas los datos pertinentes en relación con un determinado propósito comunicativo, para organizar 

esta información mediante fichas, resúmenes, esquemas, etc. y para reutilizarla en la elaboración de un texto 

expositivo o argumentativo (una exposición académica, un breve ensayo o un artículo de opinión). En la valoración de 

los textos producidos se tendrá en cuenta, además de la relevancia de los datos de acuerdo con la finalidad el texto, la 

organización coherente de los contenidos, la cohesión de los enunciados sucesivos del texto, la solidez de la 

argumentación y uso del registro adecuado. Se tendrán también en cuenta el uso apropiado de procedimientos de 

citación (notas a pie de página, comillas, etc.) y la inclusión correcta de la bibliografía consultada. 

5.  Interpretar el contenido de obras literarias breves y fragmentos significativos de distintas épocas literarias 

utilizando los conocimientos sobre las formas literarias (géneros, figuras y tropos más usuales, versificación) y los 

distintos periodos, movimientos y autores. 

Se trata de valorar la capacidad para interpretar obras literarias de distintas épocas y de autores relevantes en su 

contexto histórico, social y cultural, relacionándolas con otras obras de la época o del propio autor, señalando la 

presencia de determinados temas y motivos y la evolución en la manera de tratarlos y reconociendo las características 

del género en que se inscriben, los tropos y procedimientos retóricos más usuales y, en su caso, las innovaciones que 

se producen en las formas (géneros, procedimientos retóricos y versificación). 

6.  Realizar trabajos críticos sobre la lectura de obras significativas de distintas épocas o movimientos, 

interpretándolas en relación con su contexto histórico y literario, obteniendo la información bibliográfica necesaria y 

efectuando una valoración personal. 

Se evalúa la capacidad para realizar un trabajo personal de interpretación y valoración de algunas obras significativas 

de épocas o movimientos literarios diferentes leídas en su integridad, tanto en su contenido como en el uso de las 
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formas literarias, relacionándola con su contexto histórico, social y literario y, en su caso, con el significado y la 

relevancia de su autor. Se valorará también la selección y utilización de las fuentes de información bibliográfica y de 

los recursos de las tecnologías de la información y la comunicación. 

7.  Utilizar sistemáticamente los conocimientos sobre la lengua y su uso en la comprensión y el análisis de textos de 

distintos ámbitos sociales y en la composición y la revisión de los propios, empleando la terminología adecuada. 

Con este criterio se pretende comprobar que se adquieren determinados conocimientos sobre la lengua y se utilizan de 

forma sistemática y reflexiva en relación con la comprensión, el análisis, la composición y la revisión de los textos. Se 

atenderá a los distintos factores de la situación comunicativa, el registro, las modalidades de la oración en relación con 

los actos de habla que se realizan; las formas de expresar la subjetividad y la objetividad, los procedimientos de 

conexión y los conectores y marcadores propios de los diferentes textos; los procedimientos anafóricos, las relaciones 

léxicas formales y semánticas y el papel de las terminologías en el ámbito académico; el papel de los tiempos verbales 

como procedimientos de cohesión y el uso de los tiempos y modos verbales y de las perífrasis; los procedimientos 

lingüísticos y paralingüísticos de inclusión del discurso de otros. Se reconocerá la estructura semántica y sintáctica de 

la oración y las distintas posibilidades de unión de oraciones para formar enunciados complejos en función del 

contexto y de las intenciones del emisor. Se evaluará el uso correcto de las convenciones ortográficas. 

8.  Conocer las causas históricas de la existencia de las distintas lenguas de España y sus grandes variedades 

dialectales, reconociendo y describiendo sus rasgos en manifestaciones orales y escritas. 

Se trata de evaluar el conocimiento de la pluralidad lingüística de España, los factores históricos que la han originado y 

sus variedades dialectales, dando cuenta de sus rasgos más característicos en distintas manifestaciones orales y 

escritas. También se comprobará que se conocen las situaciones de bilingüismo y diglosia y que se adquiere conciencia 

positiva de la diversidad y de la convivencia de lenguas tanto como de la necesidad de unas variedades estándar (o 

norma) en los usos formales. 

9.  Conocer las características generales del español de América y algunas de sus variedades, así como las 

coincidencias y diferencias de la norma en diferentes manifestaciones orales y escritas, literarias y de los medios de 

comunicación. 

El objetivo es evaluar el conocimiento de la situación del español en América, de sus características generales y de 

algunas de sus variedades, a través de distintas manifestaciones orales y escritas, literarias y de los medios de 

comunicación. También se comprobará que se adquiere conciencia positiva de la diversidad y de la convivencia de 

lenguas y de la necesidad de una norma panhispánica en los usos formales. 

 

Orden del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, de 1 de julio de 2008 (BOA de 17 de julio) 

 

Contenidos  

1.  La variedad de los discursos y el tratamiento de la información. 

– Clasificación y caracterización de los diferentes géneros de textos, orales y escritos, pertenecientes a ámbitos 

diversos, de acuerdo con los factores de la situación comunicativa, analizando su registro y su adecuación al 

contexto de comunicación. 

– Análisis del tema, de la estructura organizativa y del registro de textos de carácter expositivo y argumentativo, 

procedentes del ámbito académico (especialmente de carácter humanístico y científico-tecnológico), usando 

procedimientos diversos como esquemas, mapas conceptuales o resúmenes. 

– Composición de textos orales de tipo expositivo y argumentativo propios del ámbito académico, que implique 

búsqueda y selección de la información en fuentes adecuadas, siguiendo un esquema preparado previamente, 

teniendo en cuenta las normas que rigen el intercambio comunicativo y usando recursos de los medios 

audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación. 

– Composición de textos expositivos y argumentativos escritos, tanto impresos como digitales, propios del ámbito 

académico, especialmente lingüísticos y literarios, atendiendo a los factores de la situación, utilizando 

adecuadamente los esquemas textuales y siguiendo las normas que rigen la comunicación escrita, como los 

procedimientos de citación e inclusión de la bibliografía consultada. 

– Análisis del tema, de la estructura organizativa y del registro de textos periodísticos de información y de opinión y 

de textos publicitarios. 

– Composición, con coherencia y cohesión, de breves ensayos, comentarios críticos o textos periodísticos de opinión, 

tomando como modelo los textos analizados. 
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– Utilización de procedimientos para la obtención, el tratamiento y la evaluación de la información, a partir de 

documentos procedentes de fuentes impresas y digitales, en relación con la comprensión y producción de textos de 

carácter periodístico y propios del ámbito académico. 

– Disposición por la buena presentación de los textos escritos tanto en soporte papel como digital, apreciando la 

necesidad social de ceñirse a las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas. 

2.  El discurso literario 

– Lectura y comentario de obras completas y de fragmentos representativos de los distintos géneros, movimientos y 

autores, de forma que se capten las características de la literatura contemporánea y se tenga en cuenta, cuando 

proceda, la relación de ciertos temas y formas literarias con referencias anteriores. 

– De la novela realista y naturalista a los nuevos modelos narrativos a partir del siglo XX. Aportaciones de escritores 

aragoneses como Benjamín Jarnés y Ramón J. Sender. La novela y el cuento latinoamericanos desde la segunda 

mitad del siglo XX. 

– De Bécquer y el Simbolismo a las Vanguardias. Tendencias de la lírica a partir de la segunda mitad del siglo XX. La 

presencia de la poesía hispanoamericana. 

– Tradición y renovación en el teatro a partir del siglo XX. 

– El ensayo: Los orígenes del periodismo y del ensayo en los siglos XVIII y XIX. La importancia del aragonés Nipho. 

La evolución del ensayo a partir del siglo XX. 

– Consolidación de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer y de conocimiento de otros 

mundos, tiempos y culturas. 

– Composición de textos literarios o de intención literaria a partir de los modelos leídos y comentados. 

– Lectura, estudio y valoración crítica de obras significativas de distintos géneros y tendencias literarias a partir del 

siglo XX, utilizando los conocimientos literarios adquiridos. 

– Utilización de las fuentes bibliográficas adecuadas y uso autónomo de la biblioteca del centro, de las del entorno y 

de bibliotecas virtuales. 

3.  Conocimiento de la lengua 

– Comentario del texto como unidad comunicativa sometida a diferentes factores y con características propias. 

– Reconocimiento de la relación entre la modalidad de la oración y los actos de habla e interpretación del significado 

contextual de las modalidades de la oración y de sus diferentes formas de expresión. 

– Reconocimiento y uso de distintos procedimientos y formas lingüísticas para expresar la subjetividad y la 

objetividad en los textos. 

– Reconocimiento y uso de conectores y marcadores (conjunciones, adverbios, locuciones conjuntivas o adverbiales, 

expresiones de función adverbial) y de diferentes mecanismos gramaticales y léxicos de referencia interna, 

especialmente los usados para cohesionar textos expositivos y argumentativos. 

– Conocimiento de las relaciones que se establecen entre las formas verbales (tiempos, modos y perífrasis) como 

procedimientos de cohesión del texto. 

– Reconocimiento y análisis de las relaciones semánticas entre las palabras en relación con la coherencia de los 

textos y de su adecuación a los contextos académicos y sociales. 

– Conocimiento de los procedimientos de formación léxica en la configuración del vocabulario técnico y valoración de 

la importancia de las terminologías de los distintos saberes académicos. 

– Sistematización de conceptos relativos a la estructura semántica y sintáctica de la oración en enunciados 

complejos, con objeto de reconocer y utilizar distintas posibilidades de realización en diferentes contextos 

lingüísticos y de comunicación. 

– Conocimiento y uso reflexivo de las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas, apreciando su valor social. 

– Reconocimiento y uso de procedimientos lingüísticos y paralingüísticos de inclusión del discurso de otros en los 

propios (cita, discurso referido). 

– Conocimiento de los rasgos más característicos del español de América y de sus variedades y valoración positiva de 

esa variedad y de la necesidad de una norma panhispánica. 

– Conciencia de la diversidad de lenguas y de los factores que intervienen en sus relaciones y evolución y 

conocimiento de la situación de la lengua española en el mundo. 
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– Aplicación reflexiva de estrategias de auto-corrección y auto-evaluación para progresar en el aprendizaje autónomo 

de la lengua. 

Criterios de evaluación  

1.  Caracterizar diferentes clases de textos orales y escritos, pertenecientes a diversos ámbitos de uso, en relación con 

los factores de la situación comunicativa, poniendo de relieve los rasgos más significativos del género al que 

pertenecen, analizando los rasgos de su registro y valorando su adecuación al contexto. 

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad para identificar los textos de diferentes géneros, dentro de los 

principales ámbitos de uso, para reconocer los factores que intervienen en la producción de los textos (el tema y el 

contexto social, el propósito, la relación entre el emisor y el destinatario, el canal utilizado, el esquema textual y el 

registro), para relacionar sus rasgos lingüísticos más relevantes con estos factores de la situación comunicativa y para 

valorar la adecuación y eficacia del registro utilizado en cada contexto. 

2.  Identificar el tema y la estructura de textos orales y escritos, pertenecientes a diversos ámbitos de uso, con 

especial atención a los expositivos y argumentativos de los ámbitos periodístico y académico, y resumirlos de modo 

que se recojan las ideas que los articulan. 

Se evaluará la capacidad de extraer el tema general y los temas secundarios de textos expositivos y argumentativos 

de divulgación científica (académicos o periodísticos) y de textos periodísticos de opinión, haciendo inferencias a partir 

de informaciones que se repiten en el texto y de los propios conocimientos; se evaluará asimismo la capacidad de 

reconocer, con la ayuda de los conectores y organizadores del discurso, la relación entre las partes de una exposición 

o una argumentación, de representar gráficamente estas relaciones mediante esquemas o mapas conceptuales, y de 

resumir el texto siguiendo el esquema previamente elaborado. 

3.  Presentar textos orales de carácter expositivo y argumentativo sobre temas del ámbito académico o de la 

actualidad, siguiendo un esquema preparado previamente, usando recursos audiovisuales y de las tecnologías de la 

información y la comunicación, exponiendo, en su caso, las diversas opiniones que se sostienen y evaluando los 

diferentes argumentos que se aducen. 

Con este criterio se evaluará si el alumnado es capaz de planificar y realizar una breve exposición oral en la que se 

presentan tesis y los argumentos que las apoyan. En este tipo de exposiciones se valorarán aspectos como la consulta 

de fuentes de autoridad y la relevancia de los argumentos seleccionados, la estructuración del contenido, la elección 

del registro apropiado y el uso de recursos para guiar a los oyentes y mantener su atención. 

4.  Componer textos expositivos y argumentativos escritos en diversos soportes sobre temas lingüísticos, literarios o 

relacionados con la actualidad social y cultural, utilizando procedimientos de documentación y tratamiento de la 

información. 

Con este criterio se pretende valorar la capacidad para acceder de forma autónoma a las fuentes de información, para 

seleccionar en ellas los datos pertinentes en relación con un determinado propósito, para organizar esta información 

mediante fichas, resúmenes, esquemas, etc., y para reutilizarla en la elaboración de un texto argumentativo (una 

exposición académica, un breve ensayo o un artículo de opinión). En la valoración de los textos producidos por los 

alumnos se tendrán en cuenta, además de la relevancia de los datos de acuerdo con la finalidad el texto, la solidez de 

la argumentación, la organización coherente de los contenidos, la cohesión de los enunciados sucesivos del texto y el 

registro adecuado. Se tendrán también en cuenta el uso apropiado de procedimientos de citación (notas a pie de 

página, comillas, etc.) y la inclusión correcta de la bibliografía consultada. 

5.  Interpretar el contenido de obras literarias y fragmentos significativos de la literatura contemporánea utilizando los 

conocimientos sobre las formas literarias (géneros, figuras y tropos más usuales, versificación) y los distintos 

movimientos y autores. 

Este criterio trata de valorar la capacidad para interpretar obras literarias de autores relevantes de la literatura 

contemporánea en su contexto histórico, social y cultural, relacionándolas con otras obras de la época o del propio 

autor, señalando la permanencia de determinados temas de la tradición literaria y la aparición de otros nuevos, así 

como las innovaciones que se producen en las formas, tanto en los géneros como en los procedimientos retóricos y en 

la versificación. 

6.  Realizar, al menos, un trabajo crítico sobre la lectura de obras significativas a partir del siglo XX, interpretándolas 

en relación con su contexto histórico y literario, obteniendo la información bibliográfica necesaria y efectuando una 

valoración personal. 

Con este criterio se quiere evaluar la capacidad de realizar un trabajo personal de interpretación y valoración de obras 

significativas a partir del siglo XX leídas en su integridad, tanto en su contenido como en el uso de las formas 

literarias, relacionándolas con su contexto histórico, social y literario y, en su caso, con el significado y la relevancia de 

su autor. Se valorará también la selección y utilización de fuentes adecuadas de información bibliográfica y de los 

recursos de las tecnologías de la información y la comunicación. 
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7.  Utilizar sistemáticamente los conocimientos sobre la lengua y su uso en la comprensión y el análisis de textos de 

distintos ámbitos sociales y en la composición y la revisión de los propios, empleando la terminología adecuada. 

Con este criterio se pretende comprobar que se adquieren determinados conocimientos sobre la lengua y se utilizan de 

forma sistemática y reflexiva en relación con la comprensión, el análisis, la composición y la revisión de los textos, 

incidiendo especialmente en los expositivos y argumentativos. Se atenderá a los distintos factores de la situación 

comunicativa, al registro, a las modalidades de la oración en relación con los actos de habla que se realizan y a su 

significado contextual y sus diferentes formas de expresión; a los procedimientos de conexión y marcadores propios de 

textos expositivos y argumentativos; a los diferentes mecanismos gramaticales y léxicos de referencia interna, como 

los procedimientos anafóricos, las relaciones léxicas formales y semánticas, con especial atención a las características 

del vocabulario técnico y a la formación de palabras en contextos académicos; a los procedimientos retóricos para 

expresar subjetividad y objetividad; a los procedimientos lingüísticos y paralingüísticos de inclusión del discurso de 

otros (cita, discurso referido); al papel de los tiempos, modos y perífrasis verbales como procedimientos de cohesión. 

Se reconocerá la estructura semántica y sintáctica de la oración y las distintas posibilidades de unión de oraciones 

para formar enunciados complejos en función del contexto y de las intenciones del emisor. Se evaluará el uso correcto 

de las convenciones ortográficas. 

8.  Conocer y usar una terminología lingüística adecuada en la reflexión sobre el uso. 

Con este criterio se pretende comprobar que se conoce y se usa de forma adecuada la terminología necesaria para 

referirse a los conocimientos lingüísticos y a las actividades que se realizan en clase. Se comprobará el conocimiento 

de la terminología referida a la adecuación, coherencia y cohesión del texto; si se distingue entre forma y función de 

las palabras; si se conocen los procedimientos gramaticales, léxicos y semánticos relacionados con la cohesión del 

texto y para los cambios de categoría, así como los fenómenos que influyen en el cambio semántico; las categorías 

gramaticales, las modalidades de la oración en relación con los actos de habla; las estructuras semánticas y sintácticas 

de enunciados complejos. 

9.  Conocer las características generales del español de América y algunas de sus variedades, así como las 

coincidencias y diferencias de la norma en diferentes manifestaciones orales y escritas, literarias y de los medios de 

comunicación. 

El objetivo es evaluar el conocimiento de la situación del español en América, de sus características generales y de 

algunas de sus variedades, a través de distintas manifestaciones orales y escritas, literarias y de los medios de 

comunicación. También se comprobará que se adquiere conciencia positiva de la diversidad y de la convivencia de 

lenguas y de la necesidad de una norma panhispánica en los usos formales. También se tendrá en cuenta el 

conocimiento y valoración de la situación de la lengua española en el mundo. 

 

ESTRUCTURA BÁSICA DE LOS EJERCICIOS QUE INTEGRAN LA PRUEBA Y CRITERIOS GENERALES DE 

CALIFICACIÓN ELABORADOS POR LOS PROFESORES ARMONIZADORES DE LAS MATERIAS DEL 2º CURSO 

DE BACHILLERATO 

 

ESTRUCTURA DEL EJERCICIO 

El ejercicio presentará dos opciones (dos textos, cada uno de ellos con cinco cuestiones) entre las que el estudiante 

deberá elegir una. En relación con las preguntas de literatura, los textos sobre los que tratan las cuestiones no 

necesariamente pertenecerán al mismo género. 

Cada opción se compone de un texto y de cinco cuestiones relacionadas con las capacidades y contenidos de la 

materia de Lengua Castellana y Literatura. Dichas cuestiones son las siguientes: 

1.- Resuma brevemente el texto (alrededor de 5 líneas de extensión) (2 puntos). 

2.- Señale las características lingüísticas y estilísticas del texto más relevantes (2 puntos). 

3.- Realice el análisis sintáctico del siguiente fragmento del texto y comente los aspectos más destacables (3 puntos). 

Se propondrá un pequeño fragmento del texto, que se incluirá en la pregunta. 

4.- Cuestión referida al contenido de una de las lecturas obligatorias. (1,5 puntos). 

Se propondrá una pregunta sobre las lecturas obligatorias de literatura (poesía, novela y teatro: en total cuatro 

lecturas). 

5.- Cuestión teórica, relacionada con la anterior, que versará sobre el autor, el contexto histórico-literario, el género o 

sobre otros autores contemporáneos cultivadores del mismo género (1,5 puntos). 

EL TEXTO 
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Se propiciará que el texto sea expositivo-argumentativo y trate de un tema de actualidad. 

La extensión del texto será de unas 25 líneas. 

 

CRITERIOS GENERALES DE CALIFICACIÓN 

Cada uno de los ejercicios tendrá una duración de hora y media y se calificará de 0 a 10 con dos cifras decimales. 

La prueba tiene como objetivo fundamental, de una parte, la valoración de las habilidades del alumno en el análisis y 

comentario crítico de un texto en lengua española. Debe permitir juzgar la capacidad del alumno para comprender el 

texto, resumir el contenido y, además, para responder a algunas cuestiones más específicas relativas a dicho texto. 

Por otra parte, la prueba tiene por objeto valorar la comprensión de la lectura de los textos literarios seleccionados y 

propuestos para la parte literaria de la prueba presente, así como los conocimientos de historia literaria relativos a los 

autores de dichos textos (todos ellos pertenecientes a la Literatura Española del siglo XX). 

Se valorará el buen uso de la lengua y la adecuada notación científica, que los correctores podrán bonificar con un 

máximo de un punto. Por los errores ortográficos, la falta de limpieza en la presentación y la redacción defectuosa 

podrá bajarse la calificación hasta un punto. 

 


